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pRocuRADURiA AMBIENTAL Y DEL oRoENAMIENTo
TERRIToRIAL DE LA cluoAD DE MÉxlco

St]BPROCURADUR A DEL ORDENA]\¡ ENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2019'{402€Of-l 634

nesolucló¡¡ aoMlNlsrRATIvA

C¡udad de México, a 2 0 [,AR 2020

I

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento-Territor¡al de la

c¡udad de México, con fundamento en los artículos '1 , 2, 5 fracciones lyxl,6fracción lv, 15 Bls 4 fracc¡ones I y X,

it,27 ÍÍar)(jión vt, sO gts 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la

ciudad de México, 4, 51 ffacciÓn t y oo- primer párrafo de su Reglamento: habiendo analÉado los elementos

ánün¡Oos en et expediente nrtme'ro pÁOf-ZOi 9-4402-SOT-1634, relacionado con la denuncia ciudadana

pieientaOa en este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes: -------
ANTECEDENTES.

Con fecha 01 de nov¡embre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

á ia lnformación pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡endo su derecho a sol¡c¡tar que sus

á"toa ["r.ánrt"r fueran considerados como información confidencial, denunció anle esta lnst¡tuc¡ón, presuntos

in"rrdl¡r¡"nto" en materia de construcción (modif¡cación y ampl¡ación), por las act¡vidades que- se.realizan en el

pr"oio"uUi.rJo u" Avenida Camino Real maniana 17, lote 1oO B, Colonia La Concepc¡ón, Alcaldía Tláhuac: la cual

iue admit¡da med¡ante Acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2019

Para la atenc¡ón de la invest¡gación, se realizÓ el reconocim¡entos de hechos y se informó ? F..q€rsPJta 
denunciante

sáuie d¡ctra ditigenc¡a, en térñrinos ie los articulos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones lll, Vlll y lX y 25 Bis de la

Ley Orgánica dé ta piocuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de

su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicáble a la materia de @nstru@ión (modificaciÓn y

ámptiaáion¡, 
"omo 

ion, el Reglamento de Construcc¡ones y sus Normas Técn¡cas complementarias, ambas para la

{ C¡udad de lvléxrco. ---------------------

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se t¡ene lo sigu¡ente:

1.- En mater¡a de construcc¡ón (modif¡cac¡ón y ampliac¡ón).

Durante el reconoc¡miento de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría, se constató un

lnmuebte preexistente de 2 n¡veles de altura habiiado, este cuenta con un Segundo acc€so ubicado.sobre calle

óenada fierra Btanca, at ,or"nto Ju tá oitigencia no se constató indicio alguno r€lac¡onado con traba¡os de

construcc¡ón en el inter¡or y extefior del pred¡o investigado ---"----------

En consecuencia, toda vez que no se constataron los hechos denunc¡ados, resulta procedente dar por terminado las

¿"nrn"i"" qu. pá, 
""t" 

vía se atienden, al encontrarse una imposibilidad material para continuar con la presente

investigación, dá conformidad con el artículo 27, fruccióñ Vl, de ia Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

El estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas en el expediente ei el que s€ actúa, se realiza

de conform¡dad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría. Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de ta C¡udad d; México, 85 fiacc¡ón X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica cllada' y 327

tiacc¡On y 403 det Código de Procedim¡entos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se conslató

un inmueble preex¡stente de 2 n¡veles de altura habitado, este cuenta con un segundo acceso ubicado sobre

calle Cerradá Tierra Blanca, al momenlo de la dil¡genc¡a no se constató ¡ndic¡o alguno r€lacionado con

traba¡os de construcc¡ón en el inter¡or y exteiior del pred¡o ¡nvestigado, por lo que se actual¡za lo

dispuásto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Te;itor¡al de la Ciudad de Méx¡co, al ex¡stir imposibilidad material para continuar mn la investigac¡ón.----"'--
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SUBPROCU RADU RIA DEL ORDENAIVI I ENTO TTRR ITO R I AL
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de
sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

RESUELVE

PRIñíERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, actos u

omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la legislación ambiental y/o

del ordenamiento territorial presente la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad
competente

TERCERO.- Notifiquese la presente resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados en el apartado
que antecede

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y
resguardo

AsÍ lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Territorialde la Ciudad de México.
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